
— Lima, Domingo 19 de Diciembre de 1982 - 

de capacitación, por un período de doce (17) me_sea, 
a. partir de: 28 de Octubre de 1981, al Ing_emero 

-Mecánico don César Augusto Gonzales -Linares, 
Funcionario del Instituto Nacional de Ampliación 
de la Frontera Agrícola, para que viaje y asxsiga ::.l 
“Curso Internacional de Ingeniería - Tiidráulica”. 
dictado por la Universidad 'Tecnológica de Delft 
Holanda, bajo el auspicio y financiamiento del Ge- 
bierno Holancés; : 

Que la Entidad concedente de la Beca, ha pre 
visto un Stage de perfeccionamiento de tres (03) 
meses de duración, del 15 de Setiembre al 15_dl 
Diciembre de 1982; requiriéndose la autorización 
de nivel correspondiente, para posibilitar la cgImi 
hación del proceso de perfeccionamiento del c¡tq.d| 
profesiona, serún es de verse en la comimicación 
cursada por el Director del Tahoratorio de Voorst 

del Delft - Hydraulics Laboratory: í T 
Que la participación del Becario en el refer_1(%l 

Stage de perfeccionamiento redundará en beneficia 
del Ministerio de Acricultura y no irroga egrese 
alguno por concento de nasajes. vintáticos y/o asig. 
naciones, con excención de las remune?acioneg. cuye 
abono ha sido debidamente atttorizado por ra pre 
citada Resolución Suprema. de acuerdo a Lev: Y, 

Te conformidad con el Artículo 8 del Decrete 
Lev N* 21202, modificado por el Decreto Ley N* 
21571 

SE RESUELVE: 

Ampiiar en tres (03) meses, del 15 de Setiembre 
al 15 de Diciembre de 1982, el veríado de deciona 
ción en Comisión del Servicio del Tneeniero Mecá 
nico don César Aucusto Gonzales Linrares- ae .. 
aprobara por Resoclución Suprema N: 0248/81— - 
AG—INAF, de 09 de Octubre de 1981.- 

Rerístrese y comtiníquese. 
Tibrica del Presidente Constificional de la Re 

pública. : : , 
NTLS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrt 

cultura. 

APRUFBAN CONTRATO DE EX- 
TRACCION FORFSTAL EN IN 
ARTFA DFE 255 HAS, DET, RNS- 
QUE NACTONAT, AT FXANDER 

VON HUMROLDT 

RF<OTIUCION SUPREMA 
Nt 0587—82—AG DGFYF 

Lima, 2 de Noviembre de 19081 

Que el señor Fmilio Benic Pacchiaz, celebró com 
el Ministerio de Aericultura un contrato de exploe- 
ración v evaluación de recursos forestates en 30.008 

| Hás. del Bosme Nacional Alexander von Trumboldar 
por un períado de 1% mesas, a fin de elaborar el 
corresnondiente estudio de factihilidad térnico ecs- 
nómico vara la ulterlor exnlotación de dichas áreas, 
habiléndnee anrohado el mencinnado estudio vor 
Resolición Diractara? Ne ma_q1_.NNE emedcida 
TT la Direcnción Connrsl Forestal y de Fauna del Ministerio de Agricultura; - 

á
 

El Peruano 
Que el señor Emilio Benic Bacehiaz ha transferi. 

do el citado estudio a .2 Empresa Industrias Fo- 
restales Neshuya-San Alejandro Sociedad Comercial 
de Responsabilidad Limitada (INFONESA SC.Res- 
ponsabilidad Ltda.), Ja misma que se ha compro- 
metido a continuar con el proyecto; 

Que la Resolución Ministerial N* 00509—82—AG/ 
DGFTF de fecha 23 Jul, 82. deciaró de Prioridad 
Nacional el Froyecto del señor “Emilio Benic 
Bacchiaz a desarrollarse en el Bosque Nacional 
Alexander von Humboldt; 

Qu mediante expediente N* 2980, el señor Emiito 
Benic Bacchiaz a nombre de la Empresa Industrias 
Forestales Neshuya-San Alejandro Sociedad Comer- 
cíal de Responsabilidad Limitada (INFONESA 
SC—Responsabilidad Ltda.), en base al estudio de 
factibilidad técnico económico aprobado, solicita el 
etorgamiento de un contrato de extracción forestal 

— en 25.500 Hás. del Bosque Nacional Alexander. von 
Fumboldt segtún plano que obra en el expediente, 
Dpor un período de 20 años renovables; 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 
859 del Decreto Ley N: 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Reciones Ce Selva y Ceja de Selva, modificado por ei Decreto 
Legislativo Ne 02, Ley de Promoción y Desarrollo 
Agrario, y los artículos 220 y 23* del Reglamento de Aprovechamiento Forestal en Bosques Nacióna. 
tes aprobado por Decreto Supremo Ne 02—79 —AA; 

' SE RESUELVE: 

'l?— Apruébese el contrato de extracción fores- £a: adjunto que consta de diecinueve (19) Ciásulas y una (1) Cláusula Adicional, en un área de 25,500. Hás. del Bosque Nacional Alexander von Humboldt Por n período de 20 años renovables y autorícese .1_ Director General de la Dirección General Fores- ia:_' y de Fauna a suscribirlo en Tepresentación del Ministerio de Agricultura. 

e 2— La extracción forestal a que se refiere el Art. _anter1or, se efectuará de acuerdo al Plan ce Iqangjo especificado en el estudio de factibilidad lecn1co_ económico aprobado; del mismo modo la Empresa Industrias Forestales Weshuya-San Alejan- dro Sociedad Comercial de Responsabi:idad» Limi- tada (INFONESA SC—Responsabilidad Ltda.), eeberá abonar los precios de la madera al estado mBatural de acuerdo a los volúmenes de explotación y 2 la tasa vicente. : 

__3f'—:— .La Dirección General Forestal y de Fauna el Ministreio de Acricultura a través de la Jefatura del Bosque Nacional Alexander von Fumboldt que- de encargada del cumplimiento de la pr 
[ 9 

esente - Mición Suprema. , = 5 m 
**— Ta presente Resolución Su y prema será re. Erendada por el Ministro de Agricultura. 
RR%gístrese y comuníguese. ' Úbrica del President AStituci T - 

Dública. e Constituciona! de la Re 

NILS ERICSSON CORR; inist: i 
Mutura EA, M1mst:_ºo de Agr¡ o

 


